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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE MAYO DE  2012.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día dos de Mayo de dos mil doce.
1º.- Dejar sobre la Mesa la aprobación de las Actas de fechas de 18 y 25 de Abril de 2012, para su posterior estudio.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del Servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos y columnas y cableado del Alumbrado Público de la Ciudad de Cuenca, “Talleres Eléctricos Cuenca Telcu, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 12ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 2.694,73 Euros.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Mejor oferta económica, según los cálculos efectuados por el Sr. Ingeniero T. Industrial Municipal, en los que se tiene en consideración las ofertas económicas presentadas, traducidas a un coste total anual por períodos de facturación, según los KWh consumidos en cada período reflejados en el Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas. 
1. Aura Energía, S.L.

2. Unión Fenosa Comercial, S.L.

TERCERO.- Adjudicar el suministro de energía eléctrica en alta tensión para la Estación Depuradora de Aguas Residuales de la ciudad de Cuenca, en favor de la empresa “Aura Energía, S.L.”, en la cantidad de 270.000 euros/anuales, al que corresponde por I.V.A. (18%) un importe de 48.600 euros, totalizándose la adjudicación en 318.600 euros/anuales, en las siguientes condiciones:



Término de potencia: 4,101245 €/KW mensuales (sin IVA)



Término de energía: 0,174338 €/KW h consumidos en P1 (sin IVA)



Término de energía: 0,139337 €/KW h consumidos en P2 (sin IVA)



Término de energía: 0,111203 €/KW h consumidos en P3 (sin IVA)



Término de energía: 0,093357 €/KW h consumidos en P4 (sin IVA)



Término de energía: 0,085560 €/KW h consumidos en P5 (sin IVA)



Término de energía: 0,073080 €/KW h consumidos en P6 (sin IVA)



Alquiler: 100 €/mes.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN:

· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.”

C).- PRIMERO.- Adjudicar la redacción de los proyectos de referencia a la Entidad “TREBOL 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S.L.”, en la cantidad de 12.110,85 euros (I.V.A. y demás gastos incluidos).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120001911 AD, de fecha 26 de Abril del 2.012.

TERCERO.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.
3º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- Aprobar el presupuesto y el desglose definitivo de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO para el ejercicio 2012 (1.2.1, Proyecto de Formación Ocupacional) quedando como a continuación  se detalla:

Subvención concedida: 86.345,00

	PERSONAL
	74.945,00

	ACTIVIDADES
	6.000,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	00,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	5.400,00

	TOTAL 
	86.345,00


B).- Aprobar el presupuesto y el desglose definitivo de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO para el ejercicio 2012 (1.3.1, Proyecto de Formación Ocupacional) quedando como a continuación  se detalla:

Subvención concedida: 37.344,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	37.344,00

	TOTAL 
	37.344,00

	
	


C).- Aprobar el presupuesto y el desglose definitivo de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO para el ejercicio 2012 (1.3.2, Proyecto de Formación Ocupacional) quedando como a continuación  se detalla:

Subvención concedida: 43.584,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	43.584,00

	TOTAL 
	43.584,00


D).- Aprobar el presupuesto y el desglose definitivo de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  ACCEM para el ejercicio 2012 (Proyecto 3.1 Mediación y Acceso a la Vivienda) quedando como a continuación  se detalla:
Subvención concedida: 49.722,00 €

	PERSONAL
	27.122,00

	ACTIVIDADES
	1.500,00

	AYUDA BENEFICIARIO
	18.600,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	2.500,00

	TOTAL 
	49.722,00


E).- Aprobar el presupuesto y el desglose definitivo de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad Cáritas Diocesana, para el ejercicio 2012 (Proyecto 1.2.2 Proyecto de Habilidades Sociales) quedando como a continuación  se detalla:
Subvención concedida: 88.265,00 €

	PERSONAL
	76265,00

	ACTIVIDADES
	6000,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	00,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	6000,00

	TOTAL 
	88.265,00


F).- Aprobar el presupuesto y el desglose definitivo de partidas de la subvención concedida del II PLIS a la entidad MIL COLORES, para el ejercicio 2012 (4.1. Fomento de la Preescolarización y Apoyo Lúdico Educativo y 4.2 Prevención del Fracaso y el Absentismo Escolar) quedando como a continuación  se detalla:

Subvención concedida: 85.336,00

	PERSONAL
	81.336,00

	ACTIVIDADES
	2.000,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	2.000,00

	TOTAL 
	85.366,00


G).- PRIMERO.- Conceder una subvención por importe de 650,00 €, para gastos diversos de servicios sociales (ayudas de atención benéfica) a D. Joaquín Notario Hitado, con D.N.I. nº 4.539.117-K, para hacer frente al pago de dos mensualidades de alquiler de una vivienda, correspondiente a los meses de abril y mayo. 

SEGUNDO.- Endosar el pago de la subvención concedida a la propietaria de la vivienda Dª Mª Mercedes Serrano Aguilar, con D.N.I. nº 4.572.460-F.

4º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Aprobar la Solicitud de actuaciones para los Ayuntamiento, según las bases de la Convocatoria del Programa TALÍA 2012, del Departamento de Cultura de la Excma. Diputación Provincial, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 23 de marzo de 2012.


Las actuaciones se solicitarán para los siguientes núcleos de población:

· Cuenca.

· Nohales.

· Tondos.

· Valdecabras.

· La Melgosa.

· Mohorte.

· Cólliga.

· Colliguilla.
· Villanueva de los Escuderos.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veinte minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     
LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.


Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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